
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECC.IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0162/09/16 FOLIO No. 09/2016-01302 

SECRETARÍA DE.MEDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 29 DE MARZO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambie~te y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

',X Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razón Social: CTBL MEXICO, S.A. DE C.V. Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL 1 

Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCION 

C.P.: 11000 Teléfono: 015562830100 Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO 

Descripción del prOdUCtO a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM, Acac;a nllollc•; Ar<o menor, Ace Cantidad: 

campestre; ARCE BLANCO, Acer saccharinum; Map/e, Acer sacchorum;, A~blzla jullbrl:ssin; Pino, P/nus halepensls; Abedul, Betula alleghanlensls; Eucallpta, Eucalyptus globutus: árbol del caucho 10,000 (DIEZ 

Hevea btulllensfs; Tul/pero, Uriodt:ndron ru/lplfem; Pino, Plnus taeda; Cho'po, Poputus deltoldes; Atamo canadiense, Popu/115 canadensis; Roble, Quereus pe'fnea; ROBLE, Quon::us robur; Uuvl• d MIL) Unidad 

oro, Labumum anagyro/ctes; Arce, Acer negundo; Caoba, Sw/etenla macrophylla; Encino, Quercus polymorpha; Teca, Tectona grant:lls; Roble rojo, Que/'QJs rubra; A/amo blanco, Populus o/bo; ARCE de: medida: 

Acer rubrum; ABEDUL, Setula alba; Cedro, Cedrus sp.; Haya, Fagus sY,Vlltlca; FRESNO, Fraxlnus americana; NOGAL, Juglans nlgl'll; NOGAL, Juglans regfo; PICEA, Picea pungens; Abeto: Piezas 

1Jt:lot$uga menzlesll; ROBLE BLANCO, Quercus alba; CAOBA, Shorea /ea11/s; Caoba, Swletenla mahagonl; ABEDUL, Betula pendula; Mango, Mangl~ Indica; BOJ, Bl/%us sempervlrens: OLM 

,o, U/mus parv/folla; Ch/nquspln, Castanopsls cuspld•lai Frosno, Froxlnus mandshurics; Uquldsmbar, L/quldambar styrac/flua; PEROBA ROSA, Asp:~ospenn• peroba; Castallo, Castanea henryl 

Tupelo, Nys:sa aquatlr;a FraccJón arancelarla: 4421.90.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: ESTADO DE MEXICO 

PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPÚBLICA DE), BANGLADESH (REPOBLICA POPULAR DE), BÉLGICA, BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLIC País de 

FEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA (REPOBLICA POPULAR DE), CDLOM$1A (REPllBLICA DE), DINAMARCA (REINO DE), ESLOVENIA, ESPAAA (REINO DE). ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA procedencia: HONG 

FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRÁTIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA), INDIA (REPJlBUCA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPÓN KONG (REGJON 

MACAO, MALASIA (FEDERACIÓN DE), MARRUECOS (REINO DE), MeitlCO, NEPAL (REPOBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA), PERO (REP0BLICA DEL) ADMINISTRATIVA 

POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE), PORTUGAL, REP0BLICA CHECA, RÚMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (RElllO DE), SUIZA, TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA DE) ESPECIAL DE LA 

TURQUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), RUSIA (FEDERACIÓN RUSA), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

REPUBLICA) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAG s y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO ca 

G M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS 

A MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ 

IAG ÓSTJCO Y DICTAMEN TJOCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 2 

AUTORIZACIÓN 

________ y teniendo a la vista Jos productos arriba descritos. Se constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han 

isó I~ adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.




